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ORDEN de 3D de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan con1unto de MejC»"Q.8 Territoriales 11 Obras
de las zonas de concentractón ~Qelaria de Joca1UJ,
Marinda-Santa Eu.kJHa...Ltrtuna de Basaoe-VUlamanca
y Archua-Arriano-Guülarte-Luna (Alava).

TImos. Sres.: Por Decretos de 9 de mayo, 24 de julio y
13 de septiembre de 1969 & declaró de utilidad: púhlica la concen
tración parcellU"ia de las zonas de Jocano, Marinda-santa. Eul:all~
Urbina de Basa.be-Villama.nea y Arehua.-An'iaIlo-GuilIarte-Luna
(Alava).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria., texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 2'1 de jUlio de 1968, el servicio
Nacional de Conoen:ttraciÓD Parcelaria y ordena.c16n Rural ha
redactado y somete a la a.probación de este Ministerio el PIan
de Mejoras Terri.toriales y Obras de las zonas de Joca.no. Marin~
Santa EulaJ.la.-Urblna. de Basabe-V1l1a.manca y ArchmvAr'rl:ano
Guillarte--Luna (Alava), que serefieré a. las obras de redes de
caminos y recl de sanea.m1ento. Ex6minado el referido Plan, este
Ministerio considera Que las obras en é1inc1u1das han sido debida.
mente clasificadas en los gru¡>?S que determinan los artículos 23
y 24 de la Ley de QNlenación Rural de 2'1 de juilo de 1968.
Y que al propio tiempo di'-chas obras son necesanas pare. que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores bene-
fidos para la producción de 1& zona. y para. los agricultores afec
tados.

En su virtud, este MinisterIo se ha servido disponer:

Primero.--8e aprueba. el Plan comjunto de 'Mejoras Territoria.
les y Obras de las zonas de Jocano, Marinda-Banta Eulalia-Urbi
na de Basabe-VilIamanca y Archua-Arriano-Guillarte-Luna, cuya
concentración parcelaria fUé declarada de utilidad púbHea por
Decretos de 9 de mayo, 24 de julio y 13 de septiembre de 1969.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modlflcado por los artículos 23 y 24
de la Ley de ordenación Rura.l de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obres de redes' de caminos y red de saneanüento
Quedan clasificadas en el grupo a.) del citado articulo 23 de la
mencionada Ley, de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras inc1uídas en este Plan serán de la competencia del servicIo
Nacional de Concentración Parce1&ria y Ordenación Rural; 188
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
ooncentra.ciÓllparcelaria.

Cuar.to.-'Por la. Dirección General de COlonización y Ordena.
ción Rural se dietarán las normas pe1'tinentes para la mejor
apllcaci6n • cuanto se d1spone en la presente Orden.

Lo que comunico a -VV. TI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. TI. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y ordenaeión Rural.

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territortale8 y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Cárcamo (Alava).

nmos. Sres.: Por Decreto de 6 de abril de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Cárcamo (Ala.va).

En 'cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concen,traci6n
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural {le 27 de julio de 1968, el BervÍcio
NacionaJ. de Concentración Parcelaria y ordenación Rural ha
redactado y somete a. la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Cárcamo (Alava)f
qUe se refieren a J:as obras de redes de caminos y red de sanea-
miento. Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos Que determinan loa articulos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de' 1968, Y que aJ. propio
tiempo díchas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneft,cios para la producción
de la zona y para los agricultores afectados. '

En su virtud, este MinIsterio se ha servido disponer:

Primero.-Be aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y ObrM
de la zona. de Cárcamo (Alava), cuya concentración parcelaria
fué declarada de utnidad publica por Decreto de 6 de abril de 1968.

S.egundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vlgente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modiftcado por los artículos 23 y 24
de la Ley de ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se consi
dera que las obras de redes de caminos y red de saneamiento
qued'~ clasificadas en el grupo a) del citado artículo 23· de la
menclOnada Ley de Ordenación Rural.

Terrero.-L& reda.cción de los proyectos y ejecución dl
obras incluídas en este Plan 5eran de la competencia del Ser
Nacional de Concentración Par<:elaria y ordenación Rurail
obras deberán inioiarse antes de que terminen los trabaje
concentración parcelaria.

Cuarte.-Por la Dirección General de Colonización y Or{
ción Rural se dietarán las no-rmaa pertinentes para. la D
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. IL para su conoc1miento y e!¡
oportunos.

Dios 'gUarde a VV. TI. muchos a.ñ08.
Madrid, 30 de junio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA"BAXTE

TImos. Sres. SubsecretarIo de este Departamento y Directo:
neral de Colonización y ordenación Rural.

ORDEN de 30 de jumo de 1971 pOr la QUe se apl
la clasijicaciO'1J. de las vías pecuariaM del tér
municipal de Carct-wn. W'ovtncia de A1Qacete.

llrno. Sr.: Visto el expediente .seguido paca. la clasific;
de las vías pecuarias existente8 en el término municipal de
ce1én. provincia de Albacete, en el que no se ha formulado J
m8iClón eJguna durante su exposición púbUea., siendo favor
todos los informes emitidos en relación con la misma, y cu
dos todos los requisitos legales de tramitación.

Vistoslús artículos primero aJ. tercero Y quinto &1 12 del R
n:~nto de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en
CIon con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Adn
'lfrativo de 17 de JuUO ele 1958,

Este Ministerio, de 9ICuerdo con la propuesta. de la Dire
Gen.era.l de Ganaderia e informe de 1& Asesoría Juridica de
par:tamento, ha. resuelto:

Primero.-Aprobar la clasitlcación de las vías pecuarias
rentes en el término municipal de Oareelén, provincia de
cete, por 1& que se consideran

Vías pecuaria¡ necesarias
1,· «Cañada Real de Ma1efa-tón a Tortosilla».-Anchura,

metros.
2.. «Vereda de J?..rattuel».-Anchura, 20,89 metros.
El recorrido, dirección y demás caracteristicas de las

pecuMi~ expresadas figuran en el -proyecto de clasitieaci6
dacliado por el Perito agrioo1a del Estado don Ariasto de
Martínez, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan1
afecte.

Segundo.-Esta resolución, que se pub1iCM"á en el «13<
Oficial del Estado» y de la provinda para genere.l conocim!
agota. la vía gubernativa, pudiendo los que se, consideren
ta.dos por ena interponer recurso de reposiciÓIl, previo &1 eo
cioso-adminiBtratívo, en la forma, requisitos y plazos seña
en el artículo 126 de 1& Ley de. Procedimiento Admini8tr.
en armonia. con el articUlo 42 y siguientes de la Ley de 27 (
eiembre de 1956, reguladora. de la J·urisdicción Contencios
ministrntiva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto!
[)ios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de junio de 197L-P. D., el Subsecretario, L.

cía de Oteyza.

Dmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de junio de 1971 por la que se am
la clasificación de las vías pecuarias del tér
municipal de Aldeasoiia, provin.cút ae Segovia.

nmo, Sr,: Visto el expediente seguido para la clasific
de las vías pecua.riaa existentes en el término municipal de A
.sofia, provincia. de segovi~ en el que no se ha. formu1'ado :
mación alguna. durante su exposición al público, .siendo fa
bIes cuantos informes se emitieron y habiéndose cumplido
los requisitos ·legales de tramitación;

Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 12 del 11
mento de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, 18
de ConcentrfllCión Parcelaria de 8 de noviembre de 1962
Oroen mInisterial comunicada de 29 de noviembre de 195
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento i
nistratívo de 17 de jUlio de 1958,

Este MinisterIo, de acuerdo con la propuesta de la Dire
General de Ganadería e informe de la Asesorí,a Jurídic:
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la. e1asificación de las vías poeeuarla
término municipal de Aldeasoña, provincia de 5egOvía, p
que se declara la existencia de la siguiente vía pecuaria:

(,Cordel de Parralejo».-Anchm-a, 37,61 metros.


